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AVISO S.

GOBERNACION
Se eroga la suma de $  892. 25 gastos en solemnizar 

algunas fiestas nacionales-

Tegueigalpa: 31 de julio de 1895.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

1,°— Que del Tesoro Nacional se eregue la 
suma de ochocientos noventa y  dos pesos 
veinticinco centavos que serán pagados así:

A  don Leopoldo Idiáqnez, valor de 
la factnra de licores que ha com
prado para el Gobiérno................... 8 400 00

A  don Santos Soto, por valor de lico
res.................... ..........................................8 263 00

A  don Daniel Fortín é hijo, por va
lor de licores.....................................8 223 00

A  Rafael Maradiaga, su cuenta de la
Inprenta Nacional................................ 8 6 25

Suma................................... 8 892 25
Estos gastos se han hecho celebrando la to

ma de posesión del Vicepresidente de la Re
pública y  Magistrados de la Corte Suprema 
de Justicia; en el aniversario del 22 de febre
ro, en la presentación y lectura del mensaje 
del Presidente, en el baile que se efectúo en 
honor de los Presidentes del Salvador y N i
caragua, en la toma de posesión de la Presi
dencia por el Vicepresidente y en la cele
bración del I I  de julio; y

2.°— Esta erogación se imputará á la par
tida de Extraordinarios señalada en' el Ca
pítulo I I I  de la Ley de Presupuesto.— Comu
niqúese.

B o n i l l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación por ministerio de ley,

Antonio Urquía.

Se meada pagarla cantidad de $  335.00 á los señores 
C . "W. Campbell y C-* y  Daniel Fortín é hijo.

Tegueigalpa: 19 de noviembre de 1895.
E l Presidente de la República

A C U E R D A :
Que del Tesoro Nacional se eroge la suma 

de trescientos treinta y cinco pesos, que se 
pagarán así:
A  C, W . Campbell y C .a$ 66 00 
A  D . Fortín é h ijo .........  269 00 8 335 00

Esto por valor de licores que entregaron 
para la celebración de la clausura de las se
siones de la Asamblea Nacional Constituyen
te el 24 'de agosto último. Este gasto se im
putará á los extraordinarios señalados en el 
capítulo I I I  de la Ley de Presupuesto.— Co
muniqúese.

B o n i l l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación por ministerio de ley,
Antonio Urquía.

Dispénsase la publicación de edictos á don Tomás 
Barahona.

Tegueigalpa: 13 de noviembre de 1895.
E l Presidente de la República 

a c u e r d a :

Dispensar á Tomás Barahona vecino de 
San Buenaventura, la publicación,,de edictos 
para que contraiga matrimonio civil con Si
mona Andino, del mismo vecindario, previo

pago de la suma de cinco pesos en la Direc
ción ¡.General de Rentas.— Comuniqúese.

Bo n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación por ministerio de ley,
Antonio Urquía..

Dispénsase la publicación de edictos á don Esteban 
Espinóla.

Tegueigalpa: 16 de noviembre de 1895.
E l Presidente de la República 

a c u e r d a :
Dispensar á don Esteban Espinóla, vecino 

de La Esperanza, la publicación de edictos, 
para que contraíga- matrimonio civil con Ja 
señorita Eliza Valenzuela del mismo vecinda
rio, previo pago de la suma de cinco pesos en 
la Administración de Rentas de La Esperan
za.— Comuniqúese.

B o n i l l a .
E l Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación por ministerio de ley,
Antonio Urquía.

Se dispensa á don José M . Alvarado la ̂ "publicación 
de edictos.

Tegueigalpa: 18 de noviembre de 1895.
E l Presidente de la República 

a c u e r d a :
Dispensar á don José M . Alvarado, vecino 

de Comayagua, la publicación de edictos, pa
ra qne contraiga matrimono civil con doña 
Margarita Ulloa del mismo vecindario, previo 
pago de la suma de cinco pesos en la A dm i
nistración de Rentas de Comayagua.— Comu
niqúese.

B o n i l l a .
El Secretario de Estado en el Despachó1 de 

Gobernación por ministerio de ley,
Antonio Urquía.

Concédese á don Pedro Reyna h. quince días de li
cencia

Tegueigalpa: 19 ‘ de noviembre de 1895.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Conceder á don Pedro Reyna li. escribien

te de la Dirección General de Estadística, 
quince días de licencia con goce de sueldo.—  
Comuniqúese.

B o n i l l a .
E l Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación por ministerio de ley,
Antonio Urquía.

Dispénsase á don Miguel Zavala la publicación de 
edictos.

Tegueigalpa: 26 de noviembre de 1895.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Dispensar á don Miguel Zavala, vecino de 

Minas de Oro, la publicación de edictos para
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que contraiga matrimonio civil con la señori
ta Leonor San Martín del mismo vecindario, 
previo pago de la sama de ocho pesos en la 
Receptoría de lientas de Minas de Oro.— Co
muniqúese.

B o n i l l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación por ministerio de ley,
Antonio Urquía.

Nómbrase Gobernador Propietario de Santa Bárbara 
á don Jnan E. Paredes.

Tegucigalpa: 26 de noviembre de 1895.
El Presidente de la República 

A C U E R D A :
l .°— Nombrar á don Juan E Parédes Go

bernador Propietario del departamento de 
Santa Bárbara, debiendo encargarse de la 
Gobernación inmediatamente, devengando el 
sueldo de ley ; y

’ 2 .“— Dar las gracias 4 los señores don Fló- 
riano Davadí y don Pedro Paz, por el tiempo 
que interinamente han desempeñado dicho 
-empléo.— Comuniqúese.

B o n i l l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación por ministerio de ley,
Antonio Urquía.

.Erógase la sam a de quinientos pesos del Tesoro n a 
cional.

Tegucigalpa: 26 de noviembre de 1895.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
X.°— Que del Tesoro Racional se erogue 

la suma de quinientos pesos quq serán paga
dos al Comandante de la Policía de esta ciu
dad y V illa  de Concepción para invertirlos
así:
Valor de setenta vestidos para los a

gentes del cuerpo á ra2ón de cin
co pesos cada n ao ...................................8 850 00
Valor de cincuenta pares de calzado 
á tres pesos.................................................  150 00

Suma................ 8 500 00
2 . a— Este pago se imputará á la partida de 

Vestuario, y Estraordinarios que señala la 
Ley de Presupuesto en el ramo de Policía. 
— Comuaíquese.

B q n i l l a .
E l Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación por ministerio de ley,
Antonio Urquía.

Dispensase á don César Cruz la publicación de edictos.

Tegucigalpa: 26 de noviembre de 1895.
E l Presidente de la República

ACUERDA.:
Dispensar á don César Cruz, vecino de Ta- 

langa, en este departamento la publicación de 
•edictos para qne contraiga matrimonio civil 
-con la señorita Agustina Romero del mismo 
vecindario, previo pago de la suma de cinco 
pesos en la Dirección General de Rentas.—- 
Comuníqnese-

B o n i l l a .

E ! Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación por ministerio de ley,

Antonio Urquía.

Erógase la cantidad de $  42 22 oro.

Tegucigalpa: 27 de noviembre de 1895.
E l Presidente de la República 

ACUERDA:
Que del Tesoro Racional se erogue la suma 

•de cuarenta y  dos pesos veinte y  dos centavos

REPUBLICA DE HONDURAS.

oro alemán, que serán pagados á los señores 
J . Rossner y  C.* de Amapala, por valor de 
una factura de útiles para 3a Tipografía R a
cional qne hicieron llegar de San Pranciseo 
de California.— E s te  gasto se imputará á la 
partida de materiales que señala el capitulo 
V departamento de Gobernación de la Ley  
de Presa puesto.— Comuniqúese-

B o n i l l a .

E l Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación por ministerio de ley.

Antonio Urquía.

Se dispensa la publicación de edictos á don Santos 
P . Aguilar.

Tegucigalpa: 27 de noviembre de 1895.
E l Presidente de la República 

a c u e r d a :
Dispensará Santos P. Aguilar, vgcino de 

Jesús de Otoro, en el departamento de Inti- 
bueá la publicación de edictos para que con
traiga matrimonio civil con la señorita Elena- 
P. del Cid, del mismo vecindario, previo en
tero de la suma de ocho pesos en la Recep
toría de Rentas de aquel pueblo.— Comuni
qúese.

B o n i l l a -
E1 Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación por ministerio de ley,
Antonio Urquía.

Prorrógase una licencia.

Tegucigalpa: 27 de noviembre de 1895.
E l Presidente de la’República 

a c u e r d a :

Prorrogar por dos meses más la licencia 
concedida á don Manuel Lechuga intérprete 
oficial del departamento de las Islas de la 
Bahía. — Comuniqúese.

B o n i l l a .
E l Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación por ministerio de ley,
Antonio Urquía.

Dispénsase un parentezco.

Tegucigalpa: 27 de noviembre de 1895.
E l Presidente de la República haciendo 

aplicación de lo dispuesto en el artículo 28 
de la Ley de Matrimonio civil,

a c u e r d a :

Dispensar á Matías Moneada y  Amador el 
parentezco de cuarto grado -de consanguini
dad legítima que le impide contraer matri
monio civil con la señorita Estéfana VareJa y 
Amador.— Comuniqúese.

B o n i l l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación por ministerio de ley,

A ntonio Urquía.

Concédese un mes de licencia ai Gobernador Político 
de E l r araíso.

Tegucigalpa: 30 de noviembre de 1895.
El Presidente de la República 

ACUERDA:

Conceder un mes de licencia al Gobernador 
Político del departamento de -‘ El Paraíso”  
debiendo encargarse de la Gobernación por 
igual tiempo el Administrador Úe Rentas del 
mismo departamento.— Comuniqúese.

B o n i l l a .
E l Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación por ministerio de ley,

Antonio Urquía. i

Nómbrase Inspector de Policía á don Mariano Mar
'  tinez. *

Tegucigalpa: 30 de noviembre de 1895
E l Presidente de la República 

a c i e r d a :
Nombrar inspector de Policía en propie

dad del departamento de Olancho á don 2¡£a- 
riano Martínez, devengando el sueldo de lev' 
— Comuniqúese.

B o n i l l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación por ministerio de lev,
Antonio Urquía.

Mándase pagar al Gobernador Político de Copán ía 
cantidad de §  33. 35 ’

Tegucigalpa: 30 de noviembre de 1895.
E l Presidente de la República 

a c u e r d a :
1 . ”— Que la Administración de Rentas del 

departamento de Copán pague al Goberna
dor Político del mismo la suma de treinta, y 
tres pesos, treinta y cinco centavos, valor de 
los reparos hechos al beque y cloaca del, edi
ficio que ocupa el Presidio de Santa Rosa.

2 . °— Este gasto se imputará á la partida de 
‘ 'Sostenimiento de Presidio* señalado en ei 
capítulo S I  Ramo de Gobernación de la Ley 
de Presupuesto.— Comuniqúese.

B o n i l l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación por ministerio de ley,

Antonio Urquía.

G U E R R A
Mándase pagar §  600.00 á don Eduardo Grillara.

Tegucigalpa: 30 de octubre delS95.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Mandar pagar al señor don Eduardo Gai- 

llara, la suma de seiscientos pesos, por sus 
servicios pz-estados á la Revolución liberal, 
para que regrese á Francia, su país natal.— ' 
Comuniqúese.

B o n i l l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de. 

la Guerra,
Manuel Bonilla.

Mándase pagar® 60.00 á. don Luis Pavón.

Tegucigalpa: 2 de noviembre de 1895.
E l Presidente de la República 

a c u e r d a :
Mandar pagar á don Luis Pavón, vecino 

de Támara, la suma de sesenta pesos, valor dé 
una muía de su propiedad, que el señor Luis 
Chavarria facilitó para el servicio de la Re
volución Liberal, la cual no le fue devuelta. 
Esta cantidad le será pagada por la Dirección 
General de Rentas.— Comuniqúese.

B o n i l l a .
E l Secretario de Estado en el Despacho dé 

la Guerra,
Manuel Bonilla.

Mándase pagar $200.00 al Coronel Modesto Herrera.

Tegucigalpa: 2 de noviembre de 1895.
E l Presidente de la  República 

a c u e r d a :

Mandar pagar al Coronel don Modesto 
Herrera, por ía Administración de Rentas de 
Gracias, doscientos pesos; cien, qne empleará 
en gastos de viaje para conducirse á Ocote- 

leque, y  cien que se le sebajarán de sus sue-
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¿os, que devengará como Comandante de 
®Ete logar.— Comuniqúese.

B o n i l l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Manuel Bonilla.

mándase pagar $  30.00 mensuales al Secretario de la 
Comandancia local de Com&yagüela.

Tegucigalpa: 2 de noviembre de 1895.
El Presidente de la República

A C U E H D i:
Mandar pagar al Secretario de la Coman

dancia local de Comayagüela, y por la A d
ministración de Rentas de este departamen
to, treinta pesos mensuales, desde el 1. °  de 
agosto dél presente a fío.— Comuniqúese.

B o n i l l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Manuel Bonilla.

Mándase pagar §  25.40 al Comandante de Armas 
de Olancho.

Tegucigalpa: ó de noviembre de 1895.
E l Presidente de la República

A C U E R D A :
Mandar pagar al Comandante de Armas de 

Olancho veinticinco pesos cuarenta centa
vos, que se invirtieron en una comisión mi
litar.— Comuniqúese.

B o n i l l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra,

Manuel Bonilla.

Mándase pagar £  23 00 al Comandante de Armas de 
Colón.

Tegucigalpa: 6 de noviembre de 1895.
E l Presidente de la República 

a c u e r d a :
Mandar pagar al Comandante de Armas 

-de Colón veinticinco pesos, qne ganó el Oa-

Í>itán de la Enriqueta, Cinaeo Moguera, por 
levar cuarenta riñes de aquel puerto á La 

Ceiba á las diez de la noche.— Comuniqúese.
B o n i l l a .

E l Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra

Manuel Bonilla.

Mándase pagar £  80 57-J al Comandante de Armas 
de Y oro .

Tegucigalpa: 6 de noviembre de 1895.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Mandar pagar al Comandante de Armas 

■del departamento de Yoro, la suma de 
ochenta pesos cincuenta y siete y cuatro oc
tavos centavos, que se han invertido en la 
compra de medicinas para los soldados'en
fermos de la guarnición de la capital de a- 
■quel departamento.— Comuniqúese.

B o n i l l a .
E l Secretario de Estado en el Despacho de 

la  Guerra,
Manuel Bonilla.

Mándase pagar £  53.24 al Comandante de Armas de 
Trujillo.

Tegucigalpa: 7 de noviembre de 1895.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Mandar pagar al Comandante dé Armas 

•de Trujillo cincuenta y seis pesos, veinticua
tro centavos valor que se invirtió eu los fune
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rales del Capitán J. T . Reyes.— Comuni
qúese.

B o x t l l í .

E l Secretario de Estado en el Despacho 
la Guerra,

Manuel Bonilla.

de

Se autoriza el gasto de §  62.75.

Tegncigalpa: 7 de noviembre de 1895.
E l Presidente de la República

A C U E R D A :

Autorizar el gasto de sesenta y dos pesos se
tenta y cinco centavos, valor que se invirtió 
en la habilitación de tres oficiales y veintitrés 
soldados por siete días, á razón de cincuenta 
centavos ¡os primeros y veinticinco los segun
dos; los cuales van con el Coronel J. Modesto 
Herrera á prestar sus servieíos á la plaza 
de Ocotepeque, y  en el alquiler de tres bes
tias, á razón de cuatro pesos cada una.— Co
muniqúese.

B o n i l l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra,

Manuel Bonilla.

Se autoriza la introducción libre de derechos de cua
tro Winchester^.

Se manda pagar á la señorita Dolores Irías §  6 .50_

Tegncigalpa: 9 de noviembre de 1895.
E l Presidente de la República 

a c u e r d a :

Mandar pagar á la señorita Dolores Irías 
seis pesos cincuenta centavos valor de un bes- 
tído que le hizo á"tm cometa de ¡a Guardia 
de Honor, Francisco Avilés.— Comuniqúese.

B o n i l l a .

E l Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra,

Manuel Bonilla.

Se manda pagar al Comandante de Armas de Olan
cho una arroba de pólvora.

Tegucigalpa: 9 de noviembre de 1895.
El Presidente de la Repúbliea 

a c u e r d a :

Mandar pagar al Comandante de Armas 
de Olancho una arroba de pólvora de á peso 
libra, para el Almacén de Guerra del mismo 
departamento.— Comuniqúese

B o n i l l a .

E l Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra,

Manuel Bonilla.

Tegucigalpa: 7 de noviembre de 1895.
E l Presidente de la República 

a c u e r d a :

Autorizar la introducción libre de derechos 
en la Aduana de Amapala, de cuatro riñes 
irinchesters con sus correspondientes equipos, 
que el Coronel don Román Pineda pidió pa
ra su uso particular.— Comuniqúese.

B o n i l l a .

E l Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra,

Manuel Bonilla,

Se manda pagar una suma’ de dinero.

Tegucigalpa: 8 de noviembre de 1895.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Mandar pagar al Comandante de Armas 
de Trujillo la suma de veinticinco pesos que 
invertirá en la compra de setenta varas mani
la para reponer las drizas del asta de bande
ra; de seis libros empastados, y  de cuatro 
lámparas para la Comandancia de aquel Puer
to.— Comuniqúese.

B o n i l l a .

E l Secretario de Estado en el ^Despacho de 
la Guerra,

Manuel Bonilla.

Se manda'entregar al Coronel Francisco J. Orellana 
£ 150.00.

Tegncigalpa: 9 de noviembre de 1895.
E l Presidente de la República 

a c u e r d a :

Mandar que se entregue al Coronel Eran- 
cisco J. Orellana por la Dirección General de 
Rentas, la suma de ciento cincuenta pesos, 
para que se traslade de la plaza de Puerto 
Cortés á La Paz.— Comuniqúese.

B o n i l l a .

E l Secretario de Estado en el Despacho de  
la Guerra,

Manuel Bonilla.

Mándase pagar al Comandante de Armas de Cortés 
£ 80.00.

Tegucigalpa: 12 de noviembre de 1895.
E l Presidente de la Repúbliea 

A C U E R D A :
Mandar pagar al Comandante de Armas 

del departamento de Cortés, ochenta pesos 
que se adeudan por potreraje de bestias na
cionales, y  que ael corriente mes en adelante 
se le abonen doce pesos cincuenta centavos 
para el fin indicado, mensuaímente.— Comu
niqúese.

B o n i l l a .

Se crea una escolta en el pueblo de Lepaterique.

Tegucigalpa: 8 'de noviembre de 1895.
E l Presidente de la República

A C U E R D A :

Crear para el mejor servicio público, en el 
pueblo de Lepaterique, una escolta compues
ta de un cabo y cinco soldados á las órdenes 
del Subeomandante Local del mismo, don 
Salvador Pineda, quien devengará desde el 
primero del presente mes y  mientras perma
nezca en dicho empleo, cuarenta pesos men
suales.— Comuniqúese.

B o n i l l a .

E l Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra,

Manuel Bonilla.

la
E l Secretario de Estado en el Despacho de 
Guerra,

Manuel Bonilla.

Se manda» pagar £ 1 0 .0 0 .

Tegncigalpa: 12 de noviembre de 1895.
E l Presidente de la República 

a c u e r d a :

Mandar pagar al Comandaste de Armas 
del departamento de Valle la suma de diez 
pesos, qne invirtió en la compostura y lim
pieza de cincuenta rifles de la Guarnición de 
Hacaome.— Comuniqúese.

B o n i l l a .

EL Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra,

Manuel Bonilla.

Derechos Reservados
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Wájidapse pagar $ 50 .36. Se mandan pagar $  14.00 al Comandante de Armas 
de Copan-

AVISO
Tegncigalpa: 12 de noviembre de 1895.

E l Presidente de la República
ACUERDA:

Mandar pagar al Comandante de Armas 
de Cortés la suma de cincuenta pesos treinta 
y  seis centavos, valor del saldo que se adeu
dará la casa P . Maier etc: C .a de San Pedro 
Sala, de unos instrumentos de música para 
aquella plaza militar.— Comuniqúese.

B o n i l l a .
E l Secretario de Estado en el Despacho de 

la  Guerra,
Manuel Bonilla.

Tegncigalpa: 16 de noviembre de 1895.

E l Presidente de la República 
A C U E R D A :

Mandar pagar al Comandante de Armas de 
Copán la suma de catorce pesos, valor que 
ganó un herrero por la compostura de nueve 
rifles.— Comuní quese.

B o n i l l a .

E l Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra,

Manuel Bonilla.

E l infrascrito, Administrador de Rentas de 
este departamento. Hace saber: que á soli
citud de don Abelardo Zelaya, se ha medido 
el terreno nacional denominado ‘ -'La Colonia" 
habiéndose decretado la venta en asta públñ- 
ca de una parte de él, constante de treinta 
manzanas, propias para la agricultura, y p0r 
lo mismo, valoradas á nu peso cada una con
forme á la ley. El remate se efectuará el 
dia cuatro de enero próximo, á las 9 a. ni.

Los que tengan Interés, se servirán presen
tar las propuestas á esta Administración.

Tegucicalpa: 10 de diciembre de 1895.
S e  manda pagar al Coronel Luis Rivera $ 3 00 .0 0 . Se manda pagar una suma de dinero. 3 C é s a r  L a g o s .

Tegueigalpa: 12 de noviembre de 1895. 
E l Presidente de la República 

a c u e r d a :

Tegncigalpa: 18 de noviembre de 1895. 

E l Presidente de la República

Mandar pagar ai Coronel don Lniz Riyera, 
por la Dirección General de Rentas, la suma 
de trescientos pesos, para ■ el desempeño de 
nna comisión que le ha encargado el Gobier
no, debiendo imputarse esta cuenta á la de 
gastos extraordinarios de guerra.-— Com uni
qúese.

B o n i l l a .

a c u e r d a :

Mandar pagar al señor don Dionisio Anto
nio Eigueroa la cantidad de cien pesos para 
que se conduzca de la República del Salvador 
á esta ciudad.— Este pago se hará por la D i

! rección General de Rentas. — Comuniqúese.
i B o n i l l a .

E l Secretario de Estado en el Despacho de 
3a Guerra,

Manuel Bonilla.
E l Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra
Manuel Bonilla.

Mándase pagar al Coronel Julián López García 
$200.00. Autorízase el gasto de $  200.

A LOS A R TE SA N O S
Se ofrece la licitación á los que quieran 

contratar las obras siguientes para la cons
trucción que se hará por cuenta del G-obier-, 
no en la parte occidental del edificio que ac
tualmente ocupa la Tipografía Nacional;

Valor aproximado
jj
s> ' JJ 
?i i i
ii 3?

de la madera $ 
, ,  Carpintería 
, ,  Albañilería 
,, Cantería . .  
„  Herrería . .

1.872 m  
1.173 50 
7.038 75 
2.414 50 

562 50

Tegueigalpa: 14 de noviembre de 1895.
E l Presidente de la República 

a c u e r d a :
Mandar pagar por la Administración, de 

Rentas al Coronel don Julián López García 
la  suma de doscientos pesos para el desem
peño de una comisión del Gobierno.— Comu
niqúese.

B o n i l l a .

E l Secretario de Estado en el Despacho de 
la  Guerra,

Manuel Bonilla.

Mándase pagar $22 á don Felipe Muñoz.

Tegueigalpa: 18 de noviembre de 1895.
El Presidente de la República

A C U E R D A :

Autorizar el gasto de doscientos pesos para 
pagar igual número de cartucheras que se n e
cesitan para los departamentos de Copán y 
Gracias; debiendo cubrir dicha suma la ad
ministración de Rentas de Copán.— Comuni
qúese.

B o n i l l a .

E l Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra,

Manuel Bonilla.
Tegueigalpa: 15 de noviembre de 1895.

E l Presidente de la República
A C U E RD A:

Mandar pagar al Comandante l . °  don Fe
lipe Núñez la suma de veintidós pesos cin
cuenta centavos, como habilitación para que 
se traslade á Danlí, donde va á desempeñar 
una comisión del Gobierno.— Comuniqúese.

B o n i l l a .

Autorízase el gasto de $ 198.

Tegueigalpa: 19 de noviembre de 1895. 
E l Presidente de la República 

a c u e r d a :

Autorizar el gasto de eiento noventa y ocho 
pesos, valor de sesentiséis mudadas para la 
guarnición de Trujillo.— Comuniqúese.

E l Secretario de Estado en el Despaeho 
la Guerra, .

Manuel Bonilla.

de

Mándase pagar $  80 á don Jesús Zúníga.

Tegueigalpa: 15 de noviembre de 1895.
E l Presidente de la República

ACUERDA:

Mandar pagar al Coronel don Jesús Zúni- 
ga, la suma de ochenta pesos, así: cincuenta 
para habilitación de él, veintidós pesos cin
cuenta centavos para nn oficial, siete pesos 
cincuenta contavos para un cometa, que le 
acompañan en una comisión qne le ha confia
do el Gobierno.— Comuniqúese.

B o n i l l a .

E l Secretario de Estado eu el Despacho de 
Ja Guerra,

Manuel Bonilla.

B o n i l l a .

E l Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra,

Manuel Bonilla.

Autorízase el gasto de un Teniente, dos cabos y  ocho 
soldados.

Tegueigalpa: 19 de noviembre de 1895. 

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Autorizar el gasto del sueldo de un tenien
te, dos cabos y  ocho soldados que serán alta 
en la guarnición de La Ceiba, en calidad de 
fuerza extraordinaria.— Comuniqúese.

B o n i l l a .
E l Secretario de Estado en el Despacho de 

la Güera,
Manuel Bonilla.

Total............................................. % 13.061 S74
Los interesados se presentarán durante to

do el presente mes á la Gobernación Política, 
donde podrán examinar las minutas detalla
das correspondientes á cada una de las divi
siones precedentes.

Tegueigalpa: 18 de noviembre de 1895.

C a r l o s  A . G a r c í a ,

Subsecretario-de Fomento.

El viernes 13 del corriente se venderán en 
pública subasta algunas bestias nacionales» 
Los que tengan interés en ellas se servirán 
presentarse en esta Administración de Ren
tas á las 2 p. m.

Tegncigalpa: 10 de diciembre de 1895.

C é s a r  L a g o s .

C a m i l o  T _  H > u .rón
Abogado y Notario Público ofrece sus ser

vicios, y á los Administradores rendirle sus 
cuentas ante el Tribunal respectivo.

Tegueigalpa: diciembre 1S95. 5

EN LA CASA I A C I 0 M  DE I I I M
Se cambian pesos por pesetas y  co

bre, y  monedas viejas por nuevas.

T i p o g r a f í a  N a c i o n a l . — C a l l e  R e a l .
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